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PLURALIDAD DE TÃ‰CNICAS DE REGLAMENTACIÃ“N

La norma de conflicto

Concepto y estructura

Las normas de competencia judicial internacional dan una respuesta a la primera cuestiÃ³n que
suscitan las relaciones privadas internacionales: la autoridad competente para resolver una situaciÃ³n
litigiosa. Si la respuesta a esta primera cuestiÃ³n es positiva, de forma que los Ã³rganos jurisdiccionales
espaÃ±oles tienen dicha competencia, se plantea de inmediato la cuestiÃ³n de fondo: Â¿con arreglo a
quÃ© criterios y a quÃ© normas va a resolver el Ã³rgano jurisdiccional la pretensiÃ³n litigiosa? La
aplicaciÃ³n pura y simple del Derecho espaÃ±ol, una vez determinada la competencia judicial de los
Tribunales espaÃ±oles, constituye una respuesta inadecuada para resolver el conflicto de intereses
suscitado.

La respuesta a la cuestiÃ³n de fondo del Derecho aplicable a una situaciÃ³n privada internacional ha
girado, histÃ³ricamente, en torno a diversas opciones. Desde mediados del siglo pasado, sin embargo,
dicha respuesta se ha construido en torno a un paradigma cientÃ-fico: la norma de conflicto
multilateral, que aÃºn subsiste como tal. Tras la obra de Savigny, la idea de localizaciÃ³n en un Estado
de la sede de la relaciÃ³n jurÃ-dica elevÃ³ a la norma de conflicto al eje del planteamiento normativo
del Derecho Internacional Privado.

La norma de conflicto se asemeja al resto de las normas jurÃ-dicas, si bien suele hablarse de un
elemento especÃ-fico (el punto de conexiÃ³n), que en realidad cabe inscribir tanto en el supuesto de
hecho como en la consecuencia jurÃ-dica de la norma de conflicto. El supuesto de hecho de la norma de
conflicto es una categorÃ-a o instituciÃ³n jurÃ-dica, en la que queda contemplada una determinada
situaciÃ³n privada jurÃ-dica a un elemento o circunstancia fÃ¡ctica o jurÃ-dica que puede encontrarse
en el supuesto de hecho, fijando a travÃ©s de Ã©l la localizaciÃ³n de la relaciÃ³n jurÃ-dica en un
determinado Estado, cuya ley va a ser aplicada. Por otra parte, esta consecuencia jurÃ-dica no se
contiene en la propia norma, sino que es preciso determinarla indirectamente como consecuencia del
mandato de aplicaciÃ³n establecido por el legislador respecto de un ordenamiento estatal en su
conjunto.

AsÃ- por ejemplo, el art. 9.8 del CC establece que la sucesiÃ³n por causa de muerte se regirÃ¡ por la ay
nacional del causante en el momento de su fallecimiento; la sucesiÃ³n por causa de muerte, es el
supuesto de hecho, la nacionalidad del causante en el momento de su fallecimiento el punto de
conexiÃ³n, y la aplicaciÃ³n de una determinada ley su consecuencia jurÃ-dica.

Caracteres. La norma de conflicto es una tÃ©cnica de reglamentaciÃ³n indirecta. El art. 9.8 del CC no
resuelve directamente las cuestiones litigiosas que puede suscitar la sucesiÃ³n de un francÃ©s:
aceptaciÃ³n de la herencia, legÃ-timas, causas de desheredaciÃ³n... Nos da una respuesta indirecta,
seÃ±alÃ¡ndonos la aplicabilidad del Derecho francÃ©s (correspondiente a la nacionalidad del
causante), en cuyas normas materiales encontraremos la respuesta directa a tales cuestiones.

Es frecuente que la norma de conflicto presente un relativo grado de generalidad o abstracciÃ³n,
haciendo referencia a categorÃ-as amplias, como la sucesiÃ³n por causa de muerte. Tal generalidad
aleja a la norma de conflicto de las particularidades del caso litigioso, y la convierte mÃ¡s en un
principio que en una norma. En contrapartida, presenta la ventaja de facilitar el reconocimiento o
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regulaciÃ³n adecuada de institutos jurÃ-dicos creados a tenor del Derecho extranjero y de difÃ-cil
cabida en el Derecho o en las concepciones del foro. Al utilizar un supuesto de hecho tan amplio como la
tutela y demÃ¡s instituciones de protecciÃ³n del incapaz el artÃ-culo 9.6 del CC facilita la inclusiÃ³n de
instituciones de protecciÃ³n creadas al amparo de un sistema extranjero sin equivalente directo en el
sistema espaÃ±ol (kafala).

La rigidez de la norma de conflicto es otra de sus pretendidas caracterÃ-sticas que presumiblemente
hacen del mÃ©todo una ciega y pesada mÃ¡quina de soluciÃ³n de los conflictos de las leyes, alejada de
las particularidades del caso concreto. La rigidez se halla vinculada indisolublemente al punto de
conexiÃ³n elegido. AsÃ-, la sucesiÃ³n intestada se rige en el Derecho espaÃ±ol, en cualquier caso, por la
ley nacional del causante al tiempo de su fallecimiento

Las normas de conflicto pueden ser objeto de flexibilizaciÃ³n o excepciÃ³n a travÃ©s de las
denominadas normas de extensiÃ³n en atenciÃ³n a los particulares intereses de polÃ-tica legislativa del
legislador del foro, o por la especial conexiÃ³n de tales supuestos con el ordenamiento del foro, hechos
ambos que pueden justificar la extensiÃ³n de la ley del foro a la regulaciÃ³n de dichos supuestos de
trÃ¡fico externo.

Para contrarrestar la rigidez del sistema conflictual, el legislador

Puede recurrir a una clÃ¡usula de excepciÃ³n que opere cuando exista eventualmente una ley mÃ¡s
estrechamente conectada que la ley designada por la norma de conflicto, otorgando al intÃ©rprete la
facultad de apartarse de la regla general para el caso concreto.

La correcciÃ³n de la norma general a travÃ©s de una clÃ¡usula de excepciÃ³n no puede fundamentarse
en la consecuciÃ³n de un resultado material mÃ¡s ajustado o convincente, sino en la mayor proximidad
o vinculaciÃ³n del supuesto con una de las leyes en presencia, independientemente de su resultado
material. Esto no significa que la clÃ¡usula de excepciÃ³n sea un expediente puramente formal, pues,
finalmente al corregir la conexiÃ³n en un caso concreto procura garantizar el objetivo material que
dicha conexiÃ³n pretendÃ-a buscar

Se destaca la neutralidad como otra de las caracterÃ-sticas que definen pretendidamente a la norma de
conflicto como tÃ©cnica de reglamentaciÃ³n. Su propio objeto, la localizaciÃ³n del supuesto litigioso en
un ordenamiento determinado, tendrÃ-a como consecuencia la ausencia de consideraciÃ³n del
contenido material del Derecho extranjero, y en general, de los Derechos en presencia.

Finalmente, la consecuencia de la norma de conflicto es designar la aplicabilidad de un determinado
Derecho estatal, localizando allÃ- el supuesto, por lo que la norma de conflicto se caracterizarÃ-a por
nacionalizar las situaciones privadas internacionales. Normalmente, se trata de aplicar unas
disposiciones igualmente aplicables a supuestos de trÃ¡fico interno. Indefectiblemente, pues, la
soluciÃ³n final impide una consideraciÃ³n efectiva de la especialidad que introduce en la controversia
jurÃ-dica la internacionalidad del supuesto. No parece admisible la aplicaciÃ³n del CC espaÃ±ol a un
matrimonio, sea interno o internacional, por el mero hecho de que la norma de conflicto estime
localizado el supuesto en EspaÃ±a. El elemento internacional no desaparece por ello, y es necesario
tenerlo en cuenta a la hora de dar una respuesta jurÃ-dica. Un anÃ¡lisis del Derecho Internacional
privado en dos escalones permite atenuar este efecto de nacionalizaciÃ³n o desinternacionalizaciÃ³n del
mÃ©todo conflictual, sin renunciar al instrumento de la localizaciÃ³n. La localizaciÃ³n continÃºa
siendo el primer escalÃ³n del Derecho Internacional privado. La norma de conflicto remite la
regulaciÃ³n de un supuesto internacional a las normas de un determinado Derecho nacional. Sin
embargo, en un segundo escalÃ³n, esas normas materiales nacionales no pueden ser aplicadas sin
consideraciÃ³n de la internacionalidad del supuesto. Su interpretaciÃ³n, aplicabilidad y actuaciÃ³n
deben modularse teniendo en cuenta cÃ³mo incide en el caso el elemento internacional. En suma, el
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segundo escalÃ³n, la aplicaciÃ³n del Derecho material de un Estado determinado, exige reintroducir en
la respuesta el elemento internacional del caso.

II. Normas materiales

Normas materiales imperativas

La neutralidad de la norma de conflicto implica un riesgo evidente:

Recurrir a un ordenamiento extranjero que no tenga en cuenta las normas jurÃ-dicas que
fundamentan el orden de valores superiores o fundamentales del foro. El concepto de normas
materiales imperativas responde a la necesidad de orientar materialmente la cuestiÃ³n del Derecho
aplicable en orden al respeto de tales valores o intereses pÃºblicos primordiales. Se trata de normas
materiales del foro cuya imperatividad es tal, que en ningÃºn caso pueden venir exceptuadas por un
Derecho extranjero. Aunque el mÃ©todo conflictual declare la aplicabilidad de un sistema extranjero,
existen normas del Derecho espaÃ±ol, que por su alcance, se aplican directamente y excluyen, por tanto
la localizaciÃ³n del supuesto en otro Estado. No todas las normas que poseen un carÃ¡cter imperativo
en el Derecho material son de imperativa aplicaciÃ³n al trÃ¡fico externo. Las normas materiales
imperativas participan normalmente, en el Derecho internacional privado, de la imperatividad mÃ¡s
estricta y excepcional que se define en la nociÃ³n de orden pÃºblico internacional frente al orden
pÃºblico interno.

Las normas materiales imperativas, de aplicaciÃ³n inmediata o necesaria, tienen la virtud de agrupar lo
que la jurisprudencia entiende, indistintamente, por leyes de policÃ-a y seguridad y leyes de orden
pÃºblico, superando las ambigÃ¼edades que suscitan cierta critica a dicha terminologÃ-a.

Cabe hacer referencia a las llamadas leyes de policÃ-a, a las que explÃ-citamente se refiere el artÃ-culo
8.1Âº del CC espaÃ±ol, al establecer que las leyes penales, las de policÃ-a y seguridad pÃºblica obligan
a todos los que se hallen en territorio espaÃ±ol. Las leyes de policÃ-a responden a la necesidad de un
tratamiento uniforme tanto de las situaciones internas como internacionales conectadas con el territorio
del foro. La imperatividad de estas normas se sustenta en la satisfacciÃ³n de intereses colectivos que
explican el carÃ¡cter de Derecho PÃºblico de las disposiciones calificadas como tales: Derecho penal,
Derecho procesal, rÃ©gimen de control de cambios etc. El creciente intervencionismo del Estado en
materias tradicionalmente sujetas al Derecho privado por su vinculaciÃ³n por la protecciÃ³n de
intereses individuales, ha dado lugar a una extensiÃ³n funcional del Ã¡mbito de acciÃ³n de las leyes de
policÃ-a, cuyo paradigma es el amplio campo de actuaciÃ³n que ofrece en nuestros dÃ-as el
denominado orden pÃºblico econÃ³mico circunstancia que ha contribuido a difuminar los perfiles entre
leyes de policÃ-a, normas materiales imperativas y orden pÃºblico en sentido genÃ©rico.

AdemÃ¡s, no todas las normas materiales imperativas gozan del mismo grado de imperatividad. Su
fuerza, determinante de su aplicaciÃ³n directa depende del grado de conexiÃ³n del supuesto con el foro.
Si la vinculaciÃ³n del supuesto con el territorio es mÃ-nima, de forma que la aplicaciÃ³n eventual de
una ley extranjera no es susceptible de hacer peligrar la policie que sustenta la norma material del foro,
Ã©sta carece de vocaciÃ³n para ser aplicada a los supuestos de trÃ¡fico externo, o en otros tÃ©rminos,
una interpretaciÃ³n teleolÃ³gica de la norma conduce a su inaplicaciÃ³n.

Por Ãºltimo, es de destacar la distinciÃ³n entre normas materiales absoluta y relativamente
imperativas. La imperatividad de estas Ãºltimas radica en la obtenciÃ³n e un resultado favorable a
determinadas personas o situaciones. Su aplicaciÃ³n sÃ³lo se justifica, entonces, si la ley extranjera que
designa la norma de conflicto no resulta tanto o mÃ¡s favorable que la ley espaÃ±ola a la consecuencia
de dicho objetivo.
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Normas materiales especiales.

Las normas materiales especiales o normas de Derecho internacional privado material dan una
respuesta directa y material a un supuesto de trÃ¡fico externo. Tales normas estÃ¡n pensadas para la
especialidad que introducen las situaciones de trÃ¡fico externo y, en consecuencia, contienen el
elemento de extranjerÃ-a en su supuesto de hecho. AdemÃ¡s de esta circunstancia, se distinguen en el
hecho de determinar una consecuencia jurÃ-dica, en arbitrar una respuesta sustancial distinta a la
propia del Derecho material del foro para supuestos de trÃ¡fico interno... Como puede imaginarse, la
presencia de semejantes normas en un concreto sistema de Derecho Internacional privado optimiza el
principio de especializaciÃ³n de las normas de Derecho Internacional privado.

Un ejemplo de estas normas lo encontramos en el Art. 135.II de la Ley Cambiaria y del Cheque. En
dicha disposiciÃ³n se prevÃ© que el cheque emitido en el extranjero y pagadero en EspaÃ±a debe
presentarse al pago en un plazo de veinte dÃ-as, si es emitido en Europa, y de setenta si lo es fuera de
Europa, frente a los quince dÃ-as de plazo previstos para los cheques emitidos y pagaderos en EspaÃ±a
(Art. 135.1). La regla, por tanto, consiste en establecer una respuesta material distinta para las
situaciones internas e internacional, en atenciÃ³n a las circunstancias especiales que introduce el hecho
de que el cheque sea emitido en el extranjero: a mayor distancia, mÃ¡s plazo.

Las normas materiales especiales pueden operar de forma independiente de la norma de conflicto o,
mÃ¡s comÃºnmente, sobre la base de lo dispuesto en la norma de conflicto. En el primer caso (normas
materiales especiales independientes), las normas materiales especiales tienen la virtud de excluir la
aplicaciÃ³n de la norma de conflicto, aplicÃ¡ndose de forma directa. En el segundo, (normas materiales
especiales dependientes), el Tribunal del foro sÃ³lo darÃ¡ aplicaciÃ³n a sus normas materiales
especiales si la ley designada por la norma de conflicto es la ley del foro o, tratÃ¡ndose de normas
materiales especiales de origen convencional, la ley de un Estado parte del Convenio.

Las normas materiales especiales son perfectamente de origen internacional. La razÃ³n fundamental
estriba en que sÃ³lo por la vÃ-a convencional puede alcanzarse un grado adecuado y deseable de
armonizaciÃ³n o unificaciÃ³n internacional.

Sin embargo, el mÃ©todo del Derecho material especial ofrece una valoraciÃ³n en la soluciÃ³n del
Derecho aplicable a las situaciones privadas internacionales en un marco de integraciÃ³n. En el marco
de la UniÃ³n Europea, la necesidad de armonizaciÃ³n jurÃ-dica y el diseÃ±o de polÃ-ticas comunes
aconsejan y posibilita reglas materiales especiales uniformes aplicables a las situaciones
intracomunitarias, que se ven avaladas por una interpretaciÃ³n uniforme a cargo del TJCE. En
cualquier caso, por la naturaleza del proceso de interpretaciÃ³n estas normas materiales especiales
tienden progresivamente a perder el adjetivo especiales al resultar aplicables sin distinciÃ³n entre
situaciones intracomunitarias y puramente internas. Las normas comunitarias en materia de contratos
celebrados por consumidores constituyen un excelente ejemplo en este sentido.
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